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CÓRDOBA 13 de maizo de 2020

VISTO

La Resolumón MTEySS NZ 176/2020 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO
Y SEGURIDAD SOCIAL de la nación

El Repoite de Situaoón N ' 51 sobre el coronavirus COVID-19 del 11 de marzo
de 2020 de la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD  OMS!

El Decreto DNU N ' 260/2020 del PODER EJECUTIVO NACIONAL

La Resoluaón Rectoral  R ! N ' 367/2020 de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA  UNC! y

CONSIDERANDO

Que I* Resolumón MTFySS N' 176/2020 establece en su Articulo  Art 1! 1
"Otórguese /francia excepcional a todas aquellas personas Irabaíadoras de/ sector
pfíh/ico o pnvado en relación de dependencia que habiendo ingresado a/país desde e/
extenoi, en forma vo/un ana permanezcan en sus hogares .", a to que se añade en el
Art 2, "La Iicenoa establecida en e/ arl/cu/o precedente no afectará la normal
percepoón de ias remuneraciones noimaies y habituales, como asi tampoco de /os
adicionales que por /ey o Convenio /es conespondieie perciba"

Que la Resolución R UNC Nd 367/2020 dispone en su Art 1 "Posponer e/
micro de/ dictado de clases piesencia/es en /as dishntas Unidades Académicas de Ia
Unrveisidad Nauonaí de Córdoba /resta eí dia 25 de marzo de 2020, a /os eíeclos de
iealiza i las laicas de migraoá n de las aclrvidades dr i/ices a/á mbrto virtual"

Que en su Reporte de Situación N" 51 del 11 de marzo de 2020 la OMS ha

indicado que los grupos de alta nesgo ante la eventuahdad de contraer el CO!/ID-19
son las personas de más de SFSENTA �0! años de edad y quienes poseen las
siguiente patologias preexistentes enfermedades cardiovasculares o respiratonas
crónicas, diabetes o cancer, a lo que de añadirse los/as inmunodepiimidos/as

Que el Decreto DNU N' 260/2020 en su Art 7 ratifica la necesidad del

aislamiento por CATORCE  té! dias para quienes estén incursos en algunas de las
hipótesis fácticas contempladas en sus onco �! inmsos

Que en Ia FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS  FCQ! de la UNC se han
detectado dos �! casos positivos de infectados con COV/D 19

Que m bien las personas comprendidas en los grupos de nesgo no están
obligadas a realizar el aislamiento obligatono en tos términos del decreto citado, ni se
encuentran conmdaradas en la Resolumón MTEySS N ' 176/2020; un crrteno básico de



20/0 ANO OELGENENALMANUELsELGnANO

protecoón de las personas, comenzando por quienes se encuentran en una siiuaclón
de mayor vulnerabilidad, aconsela contnbuir a disminuir su exposimón a potenaales
peligros

Que dado to expuesto resulta razonable conceder al personal docente y
nodocente de la FAMAF que se encuentre comprendido en alguno de los grupos de
nesgo mencionados, le llcenaa extraordinaria por CATORCE �4! dias a partir de este
momento

Que quienes se acolan a este benefioo deberán informar de ello, sin dilación, a
su supenor jerárquico inmediato, debiendo acreditar antes de la finahzaoón de la
licencia su condición médica con el pertinente certificado expedido por profesional
idóneo presentado ante la Direcoón de Personal de Ia Facultad Caso contrano, se
procederá al descuento de los dias no lustificados

Por ego,

EL VICEDECANO

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

RESUELVE

ARTÍCULO 1' Otorgar una licencia excepoonal por ei fapso de CATORCE �4! dias, a
todo ei personal docente y nodocente de ta FACULTAD DE MATEMÁTICA,
ASTRONOMÍA, FtSICA Y COMPUTACIÓN  FAMAF! de la UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CÓRDOBA  UNC! que tenga las siguiente patoiogias preexistenies Más de
SESENTA �0! anos de edad, enfermedades cardiovasculares o respiratorias c/ónices,
diabetes o cancer, a lo que de añadirse los/as inmunodepnmidos/as

RE O UCIÓN DECANAL N' 07/2020
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ARTÍCULO 2' Establecer que quienes se acojan al benefiaos otorgado en el Articulo 1
de Ia presente deberán informar de ello, sin dilación, a su supenor jerárquico inmediato,
debiendo acreditar antes de la finalización de la licencia su condioón médica con el

pertinente certificado expedido por profesional idóneo presentado ante la Direcoón de
Personal de la Facultad Caso contrario, se procederá al descuento de los d as no
lusflflcados


